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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y.Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íiemplar en el sitio de costumbre, dónde permane-

cera hasta d recibo del siguiente.

Paro Madrid. \u25a0— Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetasj

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un afio, 200.

Las lineal te miden por el total del espado que ocupe el icuacte
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Administración y Talleres: i

Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado : 1,50 peséim

GOBIERNO OVIL c) Deberán sacrificarse todas las
cría-s de perro que no estén destinadas
a propietario solvente que se preocupe
de atenderlas con arreglo a normas sa-
nitarias.

jan gastos de traslado, serán objeto de
cuota especial, aunque sean practicadas
por los Inspectoras municipafes Vete-
rinarios y de acuerdo con la tarifa del
Colegio Oficial de Veterinarios.

Lucha contra la Rabia liquidará los fon-
dos ingresados en su cuenta corriente
abonando a la Sección Veterinaria de la
Escuela Nacional de Sanidad el total del
valor de la vacuna facilitada, destinan-
do los fondos sobrantes a sufragar los
gastos de organización de la campaña,
indemnizaciones al personal, etc..

Servicio Provincial de Canadería

CIRCULARES 5.0 Como medida de profilaxis mé-
dica se establece la vacunación obliga-
toria como se expresa en el artículo pri-
mero, a cuyos fines se considerarán sec-
tores independientes Madrid -capital y la
provincia de Madrid. ""En Madrid r-pi-
ral, los Servicios de Sanidad de su Ayun-
tamiento gozarán de autonomía en la
organización de su propia campaña an-
tirrábica y en lo que afecta a la elec-
ción del producto vacunante, precio de
la vacunación, administración de los
fondos resultantes y modelos de certifi-
cación; pero de la misma manera que
l^s demás Ayuntamientos provinciales
cumplimentará" las demás disposiciones
de esta circular.

Los Veterinarios con ejercicio legal no
adscritos aTos Servicios Municipales so?
licitarán el nuevo producto vacunante de
las respectivas Alcaldías, abonando por
cada dosis la cantidad de 10 pesetas,
cuando se trate de profesionales ejer-
ciendo en pueblos de la provincia.- Los
Veterinarios libres de la capital se pro-
curarán por sí migmos el producto va-
cunante entre los numerosos que ofre-
cen los Laboratorios particulares.

A los fines de eliminar el peligro que
áa rabia representa para la especie hu-
mana y para los animales domésticos,
y en cumplimiento de acuerdos del Con-
sejo Provincial de Sanidad, vengo en
disponer lo que sigue:

13. Los infractores de los preceptos
de esta circular, así como de las dis-
posiciones relacionadas con la rabia del
vigente Reglamento de Epizootias, se-
rán sancionados con multas de 50 a 500

i.° Se declara obligatoria la vacuna-
ción contra la rabia en todos los perros
residenciados en Madrid capital y pro-

pesetas

14. Mediante drcular comunicada a
los profesionales, la Jefatura de Sanidad
dictará a los Inspectores municipales Ve-
terinarios de la provincia las normas a
que habrá de sujetarse en el orden téc-
nico la aplicación de la nueva vacuna.

vmcia 9-° Cada dosis de la vacuna facili-
tada a los Ayuntamientos de la provin-
cia irá acompañada de un impreso de
certificado y de una placa metálica acre-
ditativa de la vacunación, que deberán
llevar los perros sobre el collar de que
irán" provistos. Tales certificados serán
los que se consideren como definitivos
y legales, estarán firmados por d Ins-
pector municipal Veterinario que realice
la vacunación o por el Jefe de los Servi-
cios cuando se trate de los que habrán
de canjearse por los provisionales ex-
pedidos por los Veterinarios libres.

2." Todos los Ayuntamientos que no
tengan establecido de manera regular el
censo canino en sus respectivos térmi-
nos, lo realizarán en el plazo de quince
días, a partir de la publicación de la
presente circular, con expresión de la
reseña abreviada de cada perro, domi-
cilio del propietario y nombre de éste,
remitiendo copia del mismo por orden
alfabético de apellidos de propietarios a
la Secretaría dé la Comisión Provincial
<ie Lucha contra la Rabia (General
Oráa, 39).

Madrid, 17 de mayo de 1952.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

6.° La vacunación en todos los tér-
minos de la provincia de Madrid se efec-
-tuará exclusivamente con el nuevo tipo
de vacuna a base de virus fijo vivo y
cultivado en embrión de pollo, que pre-
para la Sección Veterinaria de la Escue-
la Nacional de Sanidad. Los Alcaldes de
cada localidad solicitarán del señor Se-
cretario de la Comisión Provincial de
Lucha contra la TUbia el número de do-
sis necesario para el censo canino co-
rrespondiente, y la facilitarán a k>s Ve-
terinarios encargados de su aplicación.

(G. C-2.163)

Desarrollada la fiebre aftosa en el g-aj
nado de Tidmes, Guadarrama y SeJH
nillos del Valle, en cumplimientodeH
dispuesto en el artículo 12 dA
Reglamento de Epizootias, estj
no declara oficialmente dicha c
dad.

Gobier-
vigente

.3-° Con el fin de iTigilar el cumpli-
miento de las disposiciones vigentes y de
cuantas puedan dictarse en el porvenir,
dirigir las campañas contra la rabia y
"«guiar la aplicación de las medidas de
Profilaxis médica y sanitaria, se crea una
«Comisión Provincial de Lucha contra
« Rabia», constituida por mi propia au-
toridad como Presidente, el Jefe provin-
Clal de Sanidad y el Jefe provincial de
"""nadería como Vocales, el Jefe de Ad-
fnistración Ixx*al como Tesorero y el

jo. A los fines de poder realizar la
vacunación en el plazo más breve posi-
ble, y sin perjuicio de la confección del
censo de perros y su envío a la Secre-
taría de la Comisión como se señala en
el artículo 2.0, la práctica de la vacu-
nación comenzará de manera inmedia-
ta y al mismo ritmo con que se vaya
obteniendo el mencionado censo. Termi-
nada la campaña de vacunación, cada
Ayuntamiento, incluido el de la capital,
remitirá al señor Secretario de la*Comi-
sión una relación por orden alfabético
de apellidos de propietarios, de todos los
perros censados que no hayan sido va-
cunados, expresando las causas, y a los
fines de las sanciones a que^haya lugar.

Se declara zona infecta los mencio
dos términos.

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 al 228 del mencionado
Reglamento.

7° Podrán realizar la vacunación an-
tirrábica de los perros todos los Vete-

rinarios con ejercicio legal, tanto en la
capital como en la provincia; pero los

profesionales no pertenecientes a los

Servicios Municipales darán cuenta dia-

riamente al Jefe de los mencionados ser-
vicios en el término municipal corres-
pondiente o a la Jefatura de los Servi-
cios de Sanidd del Ayuntamiento de Ma-

drid cuando se trate de lacapital, de las

vacunaciones efectuadas, con resena
abreviada del perro, nombre y domici-
lio del propietario y número del certih-

cado profesional que expedirán y que los

propietarios quedan obligados a can-

jear por el certificado que facilitarán los

Servicios oficiales en cada localidad.
8° La.nueva vacuna empleada con

exclusividad en la provincia de Madrid
consistirá en una sola inoculación y su

costo que abonará el propietario del pe-

rro
" será de i$ pesetas por dosis, per-

cbidas en su caJo>r el Inspector mu-

nicipal Veterinario que la aplique en el

momento de la
- inoculación. El nuncio-

nado Inspector retendrá once \u25ba P**£|
en concepto de honorarios y entregará

las 10 restantes por cada vacunación en

a respectiva Alcaldía., <F* *"<»*&\u25a0

rá de ingresar tales cantidades en la

cuenta corriente que se cita más arng
con aviso del ingreso y su fecha, dmgi

d° al señor Tesorero de la Comisión

Provincial de Lucha contra la Rabia
Las vacunaciones a domicilio o .que exi-

Se establece la posibilidad de vacuna-
ción obligatoria en los tugares y gana-
dos que estime necesario la Jefatura

«e provincial de Sanidad Veterinaria
orno Secretario. La mencionada Comi-
'&i abrirá en el'Banco de España de
ládrid una cuenta corriente con el ti-
nte «Lucha contra la Rabia» y a la "fir-
aa del señor Tesorero, en cuya cuenta
e egresarán todos lo's fondos relacio-
astes con la campaña contra la rabia.
\4-' Como medidas de -profilaxis sa-
rria se aplicarán estrictamente las que
•-tabkce el vigente Reglamento de Epi-

Provincial de Ganadería, de acuerdo con
las oorrespondientes Insptecciones mu-
nicipales Veterinarias.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

ti. A partir de la fecha en que se
dé por terminada oficialmente la cam-
paña de vacunación, tanto en Madrid
capital como en la provincia, todos los
perros cuyos propietarios no puedan ex-
hibir el correspondiente certificado ofi-
cial de vacunación serán considerados
como vagabundos y sufrirán la suerte
que a éstos les corresponde. Quedará
prohibida la circulación de perros entre,

diferentes términos o la salida de la
provincia, o su entrada, sin la exhibi-
ción del certificado de vacunación. Las
Compañías de Ferrocarriles" y las Em-
presas de Transportes no permitirán el
embarque de perros sin la exhibición por
los dueños del certificado de vacuna-

Madrid, 16 de mayo de 1952.
—

ElGo-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C— 2.1Ó2)
*

Ayuntamiento de Madrid
Negociad» de Reclutamiento m distrito

ootias en sus .artículos 218 al 223, mas
a continuación se detallan

a) Los Ayuntamientos organizarán
captura y sacrificio de los perros va-

¡f "\u25a0indos, así como el secuestro y ob-

de Buenavista-Ventas

Don Tomás Gistau Mazzantini, Teniente
Alcalde del distrito de Buenavista, de

"\u25a0"ación de los sospechosos de rabia,
n «s instalaciones que se precisen de

con la importancia de! censo ca-
• Los recursos necesarios se obten-

'n.de la exacción del arbitrio a que
¡Ta* el artículo 473 de la lev articu-a de Régimen Local de 16 dé diciem-

esta capital
Hago saber: Cjaa por el mozo

Luis Garrido /agüe, alistado en
José
este

distrito con el núm. 979, para el reem-
plazo de 1952, se ha solicitado la conce-
sión de prórroga de primera clase como
hijo de abandonada pobre,, a quien man-
tiene, fundado en la desaparición de su
padre del domicilio conyugal, Altamira-
no, 20, en febrero de 1935,

ción

Fuera de los períodos oficiales de va-
cunación, sólo podrán ser vacunados en
cualquier momento los perros al alcan-
zar los seis meses de edad.

J95o
"--1 sacrificio de los perros vaga-

>s se realizará en la cámara de gas
"oexistir ésta, mediante inyección
:ardíaca de éter sulfúrico.

12. Terminada la campaña de vacu-
nación en la provincia, la Comisión de Por el presente se ruega a cuantas au-
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toridades o particulares tengan alguna
ijoticia acerca del paradero de don Mi-
guel Garrido Palomares, padre del inte-
resado, lo participen a esta Tenencia de
Alcaldía, sita en Velázquez, 52.

ser publicado el presente, a efectos de
servir de notificadón al -condenado En-
rique GaUostra y ser

""
publicado a sus

efectos en el Boletín Oficialde la pro-
vincia de Madrid, lo expido en Madrid,
a 8 de may<t> de 1952, con el visto bue-
no de Su Señoría, el señor Juez de De-
litos Monetarios.

—
El Secretario, -Anto-

nio Roji.—Visto bueno: El Juez de De-
litos Monetarios, José Vicarias.

Magistratura de Trabajo núm. 3, tanca de Delegación Provincial de- flbajo, contra Gran Vaquería de F dPse sacan. a la venta en pública «",h •

por primera vez y término de ocha r^los sipuuentes bienes que se en, 3S:

Íf-f-
-

P-ier del £S^g

de Madrid
-

EDICTO

En Madrid, a 19 de mayo de 1952.
—

E
Teniente de Alcalde Presidente, P. A.
el Comisionado (Firmado).

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don César López Periconi,
Magistrado de Trabajo rtúrn. 3, de los de
esta capital y provincia, en expediente
sobre cuotas sociales seguido a instancia
de Inspección Provincial de Trabajo,
contra Ártema-*S. L., se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, los siguientes bie-
nes, que se encuentran depositados en
poder del mismo, Sebastián Elcano, 18:

Una máquina tupí, de 0,50 metros,
marca «Guillet», con motor, marca
«Eléctrico Industrial», núm. 6.638, en
buen uso y perfecto estado de funciona-
miento.

Un mostrador, de mármol de un m.,
cincuenta centímetros de lan*0 m? C

cuenta centímetros de ancho • Cln'
Dos veladores redondos de mármnipie de hierro.

e marmolcon

(X.—1.448)

(G. C—2.066) (B.—2.953)

101' Comand inda de la Guardia
Civil

pO-i

yuy-miara frigorífica di m,.i.....

Magistratura de Trabajo núm.3,
de Madrid

Todo ello tasado en milTSSBveinte pesetas.
*"

Con arreglo a lo prevenido en el Re-
glamento para la aplicación de Ja ley de
Caza y en el de Armas y Explosivos, a
las diez y treinta horas del domingo día
i.° dd próximo mes de junio, tendrá lu-
gar en el Cuartelvde Bellas Artes, de es-
ta capital, la venta en pública subasta de
Jas escopetas que se encuentran deposi-
tadas en esta Comandancia.

EDICTO
La subasta tendrá lugar en !a Sala audiencia de esta Magistratura de Trabatnumero 3, sita en Martínez Campos Tel próximo día 4 de junio,,a las dooe desu mañana, previniéndose:

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don César López Periconi,
Magistrado de Trabajo núm. 3, 'de los de
esta capital y provincia, en expediente
sobre salarios, seguido a instancia de So-
ledad Martínez Gordo, contra Guarnicio-
nerías y Efectos Militares, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los siguien-
tes bienes que se encuentran depositados
en poder del mismo, Pelayo, 28:

Tasada en veinte mil pesetas
Que para tomar parte en la licitacióndeberán consignar previamente, en hmesa de la Magistratura, los licitadoresque lo intenten, una cantidad igual norlo menos, al 1.0 por ico efectivo" del avalúo de los bienes embargados, y que nose admitirán posturas inferiores que nocubran Jas dos terceras partes de dichatasación.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, sita en Martínez Campos, 23,
el próximo día 4 de junio, a las doce y
inedia de sü mañana, previniéndose :

La relación de dichas armas, con las
características de las mismas, estará*ex-
puesta en el referido Cuartel..

Lo que se hace público para general
'onocimiento v efectos consiguientes. Que para tomar parte en la licitación

deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, ios licitadores
que lo intenten, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, y que no
se admitirán posturas inferiores que no
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.

Madrid, 19 d
niente Coronel primer Jefe, Emilio Lle-
dós Muñoz.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», tipo industrial, núm. 7257497, en
perfecto estado de funcionamiento.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de laprovincia y su fijación en el ta-blón de anuncios de esta Magistratura
expido el présente, con- el visto bueno
señor Magistrado, en Madrid, a 12 demayo de 1952.— El Secretario (Firma-
do).

—
Visto*bueno :El Magistrado deTrabajo, César López Periconi.

(G. C.^2.164) (O.— 19.606)
Tasada en tres mil pesetas
La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, sita en Martínez Campos, 23,
el próximo día 3 de junio, a las doce y
media de su mañana, previniéndose :

Juzgado de Delitos Monetarios
Don Antonio Roji Conde, Secretario Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de laprovincia y. su fijación en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente, con el visto bueno
señor Magistrado, en Madrid, a 12 de
mayo de 1952.

—
El Secretario (Firma-

do).
—-

Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, César López Periconi.

"

del Juzgado Especial de Delitos Mo-
netarios.

(C—7.099
Que^ para tomar parte en la licitación

deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, los licitadores
que lo intenten, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, y que no
se admitirán posturas inferiores que no
cubran las dó"s terceras partes de dicha
tasación.

Doy fe: Cjue en el expediente seguido
en este Jtuzgado de mi cargo con el nú-
mero 9 del año 195 1, contra otros y En-
rique Gallostra, cuyas demás circunstan-
cias personales se desconocen y hoy en
ignorado paradero, ha recaído sentencia'
cuya cabecera y parte dispositiva dicen
así:

Magistratura de Trabajo núm. 3
de Madrid

(C.-7.107) EDICTO

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el üus
trísimo señor don César López Periconi
Magistrado de Trabajo núm. 3, de los di
esta capital y provincia, en expedienti
sobre cuotas sociales, seguido a instan
cia de Inspección Provincial de Trabajo
contra Construcciones Ramos, se sacaí
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, los si
guientes bienes que se encuentran depo

\u25a0 sitados en poder del mismo, avenida Jo
sé Antonio, 30 :

Una máquina de escribir marca «Un
derwood», núm. 756.559, en perfecta:
condiciones de funcionamiento.

Tasada en tres milquinientas pesetas
La subasta tendrá lugar en Ja Sala au

diencia de esta Magistratura de Trabajt
número 3, sita en Martínez Campos, 23
el próximo día 4 de junio, a las doce ;
quince de su mañana, previniéndose:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente, con el visto bueno
señor Magistrado, en Madrid, a 16 de
mayo de 1952.

—El Secretario (Firma-
do).

—
Visto bueno: El Magistrado de

Trabajo, César' López Periconl.

Magistratura de Trabajo núm. 3,
Sentencia núm 4-947

En la villa de Madrid, a 8 de mayo
de 1952.

—
El Excmo. señor don José

Villarias Bosch, Juez especial de Delitos
Monetarios, en el expediente señalado
con el núm. 9, del año 195 1, seguido
contra ... y Enrique Gallostra, cuyas
demás circunstancias personales se des-
conocen y actualmente en ignorado pa-

de Madrid
EDICTO

En virtud de lo aeordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don César López Periconi,
Magistrado de Trabajo núm. 3, de los de
esta capital y provincia, en expediente
sobre cuotas sociales, seguido a instancia
de Inspección Provincial de Trabajo, con-
tra.Juan Santamaría Santos, se sacan a
la venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los siguien-
tes bienes, que se encuentran depositados
en poder del. mismo, Alexandre, 8 :

•—7.104J

radero.
—

En Magistratura de Trabajo núm. 3,
Resultando
Resultando de Madrid
Resultando que en cuanto a los dos

mil seiscientos cuarenta cruceiros mani-
festó Pablo de Andrés Morales que se
los dio a un conocido suyo llamado En-
rique Gallostra, del que se desconocen
otras circunstancias personales, y con
el que estuvo trabajando de comparsa
en el Teatro Calderón de Madrid, el que
según le manifestó tenía probabilidad de
venderlos a un subdito extranjero resi-
dente en Madrid, llamado Jacobo Aizen-
nman, sin que posteriormente conociera*
el resultado de la operación, por no ha'
ber vuelto a ver al llamado Enrique Ga-

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy.por el ilus-
trísimo señor don César López Periconi,
Magistrado de Trabajo núm. 3, de los de
esta capital y provincia, en expediente
sobre cuotas sociales seguido a instancia
de Inspección Provincí:»! de Trabajo, con-
tra Metalúrgica Roig, se sacan a la ven-
ta en pública subasta," por primera vez y
término de ocho días, los siguientes bie-
nes, que se encuentran depositados en
poder del mismo, Juan González, 3:

Quinientos envases de madera para
frutas y hortalizas, en estado regular.

setas
Tasados en cinco mil quinientas pe--

Que para tomar parte en la licitac
deberán consignar previamente, en
mesa de la Magistratura, los licitadc
que lo intenten, una cantidad igual,
lo menos, al 10 por 100 efectivo del a
lúo de los bienes embargados, y que
se admitirán posturas inferiores que
cubran las dos terceras partes de di
tasación.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, sita en Martínez Campos, 23,
el próximo día 3 de junio, a las once de
su mañana, previniéndose :

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en la
mesa de Ja Magistratura, los licitadores
que lo intenten, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por ico efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, y que no
se admitirán posturas inferiores que no
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.

llostra Una cizalla de cortar chapa, de palan-
ca, con base.de hierro, en perfecto esta-
do de funcionamiento. •Hechos probados

Resultando ...
Resultando ...
Considerando ...
Considerando ...
Vista la Ley ...

Y para su inserción en el Boletín' C

CiAL de la provincia y su fijación en el
blón de anuncios de esta Magistrati
expido d presente, con el visto bu
señor Magistrado, en Madrid, a 19
mayo de 1952.

—El Secretario (F>r
do), r— Visto bueno: El Magistrado
Trabajo, César López Periconi.

ÍC.-7-'0'

Una máquina de cortar discos metáli-
cos, marca «Fausti Kauman», en perfec-
to estado.

Todo ello tasado en cinco mil pesetas
La subasta tendrá lugar en ia Sala au-

diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, sita en Martínez Campos, 23,
el próximo día 4 de jumo, a las once de
su mañana, previniéndose:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de laprovincia y su fijación en tita-
blón de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente, con el visto bueno
señor Magistrado, en Madrid, a 16 de
mayo de 1952.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, César López Periconi.

Fallo

Que debo condenar y condeno a los
inculpados ... a Ttnrique Gallostra, de-
clarado en rebeldía y boy en ignorado
paradero, a la pena de multa de cinco
mil pesetas, y caso de su impago sufri-
rá prisión subsidiaria a razón de un día
por cada diez pesetas impagadas ..,tex-
pidiéndose para el cumplimiento de esta
resolución el oportuno diligenciado, no-

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, los licitadores
que lo intenten, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, y que no
se admitirán posturas inferiores que no
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial.

(C—7.108) de Sala de esta Audiencia Terrkoria

Certifico: Oue ante la Sala tercera c

lo Civil de esta Audiencia Terr!torfnUsiguen autos promovidos por don .
nio Candel Ruiz, con don Diego y
Bernardo Pérez Campanario, soore

-
terdicto de retener, en los cuales ir

la expresada Sala se -ha dictado ia

tencia cuvos encabezamiento y par"

positiva son del tenor 'siguiente.

tificándose a los condenados por medio
de citación ante este Juzgado y publi-
cándose el correspondiente edicto para
su notificación al condenado en ignorado
paradero Enrique Gallostra.

Asi por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—José Villarias Bosch (firmado y
rubricado) .

Magistratura de Trabajo núm. 3,
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia y su fijación en el ta-
blón de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente, con eí visto bueno
señor Magistrado, en Madrid, a 19 de
mayo de 1952.— El Secretario (Firma-
do).

—
Visto bueno: El Magistrado de

Trabajo, César López Periconi.

de Madrid

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don César López Periconi,
Magistrado de Trabajo núm. 3, de los de
esta capital y provincia, en expediente
sobre exacción de multa, seguido a ins-

EDICTO

Sentencia número 86
Concuerda fielmente con su original,

al que me remito; y para que conste y
En la vffla de Madrid, a

-
jjjro

mavo de mil novecientos uncu«(C—7.105)
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, j?n los autos interdíctales que

oenden ante esta Sala, remitidos en vir-

Wl de apelación
-
por el señor Juez de

rimera instancia número veintiuno, de

esta capital, seguidos entre partes: de

la una, como demandante y apelante,

don Antonio Candel Ruiz, mayor de
edad, casado, hortdano y de esta vecin-
dad, defendido por el Letrado don José
Escalona y representado por el Procura-
dor don Manuel Guerra Mateos; y de
¡a otra, como demandados y apelados,
que no' han comparecido ante esta Au-
diencia y han sido representados por los

estrados* del Tribunal, don Diego y don
Bernardo Pérez Campanario, "-sobre .in-
terdicto de retener,

pueda tener lugar, la presente, además
de hjarse en el sitio público de costum-bre de este Juzgado, se insertará en el
«boletín Oficial del Estado»* y" en el de
esta provincia, a cuyo fin se'expide en
Madrid, a catorce de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y dos".—El Secreta-rio (Firmado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el

JUZGADO NUMERO 2

Moneada Ramón (Antonio), natural
de La Coruña, hijo de Joaquín y de Car-
men, de treinta y seis años, casado, in-
dustrial, domiciliado últimamente en Ca-
ramanchel Bajo, calle de José Antonio,
número 28, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el juzgado de
instrucción núm. 2, de Madrid, para lle-
var a efecto su prisión en causa contra
el mismo instruida con el núm. 448, de
1946, por robo.

Dado en Madrid, a diecisiete de mayo
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario judicial, Nicolás Cortés.
—

El
Juez de primera instancia, Antonio La-
guna Serrano.

presente

(A.—17.883) (A.-17.885)

JUZGADO NUMERO 12 ALCALÁ DE HENARES
edicto

cédula de notificación
edicto

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez
ale primera, instancia de la ciudad de
Alcalá de Henares y su partido.

\u25a0B.— 2.985)
En el Juzgado de primera 'instancia

número doce, Secretaría del que refren-
da, penden autos ejecutivos promovidos
por el Banco Popular Español, contra
don Dionisio Hernández Gordillo, en los
que ha sido formulada por el adminis-
trador judicial don Alberto Gabaraín la
cuenta final de su gestión como admi-
nistrador, habiéndose acordado poner las
mismas de manifiesto en Secretaría por
plazo de diez días al deudor, para su
examen e impugnación en su caso ;aper-
cibido que transcurrido dicho plazo sin
exponer cosa alguna serán aprobadas di-
chas cuentas.

Rodríguez Mondragón (Ambrosio),
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, procesado en causa
seguida con el núm. 57, de 1948, por
apropiación indebida, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 2, de Madrid,
para notificarle el auto dictado por la
Superioridad decretando su prisión y lle-
var ésta a efecto en la Prisión Provin-
cial de Hombres.

Fallamos
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se sigue expediente de
apremio a instancia del ilustrísirno se-
ñor Fiscal Provincial de Tasas de Ma-
drid, para hacer efectiva una multa de
mil doscientas doce pesetas, que le fué
impuesta como incremento al vecino de
Pezuela de las Torres don José Bravo
Fónseca; y en el mismo se tiene acor-
dado la venta en pública subasta de lo
siguiente:

Que sin hacer expresa imposición de
las costas originadas en esta instancia,
debemos confirmar y confirmamos la
sentencia apelada dictada por el Juez de
primera instancia número veintiuno, de
los de- esta capital, en veinticuatro de
septiembre de mil novecientos cincuen-
ta, v uno, por la que desestimando la
demanda formulada por el Procurador
don Manuel Guerra Mateos, en nombre
de don Antonio Candel Ruiz, objeto de
este juicio, declaró no haber lugar al
interdicto de retener solicitado y absol-
vió de la demanda a los demandados
don Diego y don Bernardo Pérez Cam-
panario, imponiéndose expresamente; las
costas del juicio al actor.

(B.—2.984)

Una correa de cuero para, la acción de
una polea, semínueva, de 5,55 metros
de larga por 75 milímetros de ancha, ta-
sada en quinientas pesetas.

Palacios Lucas (Manuel), cuyas de-
más circunstancias no constan, domici-
liado últimamente en la calle del Carde-
nal Mendozav núm. 29, procesado en
causa por desobediencia y alzamiento de
bienes núm. 318, de 1951¡ comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 2, de Ma-
drid, para llevar a efecto su prisión.

Y para que sirva de notificación en
forma a don Dionisio Hernández Gor-
dillo, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, se expide la pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia.

Una grúa o diferencial para la eleva-
ción de peso, con dos cadenas, marca
«Omega», tasada en quinientas pesetas.

Un carro pequeño de varas, en me-
diano Uso, tasado en ochocientas pe-

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incompareoencia de don Diego y
don Bernardo Pérez Campanario, ade-
más de notificarse en estrados, se publi-
cará en la forma que la Ley previene,
de no solicitarse notificación personal
dentro de tercero día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Luis, Casuso,

Francisco Soriano, Carlos Calamita, Luis
Villanueva, Enrique Cid (rubricados).

Madrid, veinte de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—El Secretario
(Firmado). Una báscula, marca «M. Ramonet»,

número trece mil cuatrocientos setenta
y cuatro, y dos pesas, tasada en mil
quinientas pesetas.

setas
(B.

—
2.820)

(A.—17.886)
JUZGADO NUMERO 3

Espinosa Serrano (José Luis), domi-
ciliado últimamente en la calle de Cá-
diz, núm. 9, cuya restante filiación se ig-
nora, procesado en el sumario instruido
bajo el núm. 146, de 1952,' por el delito
de hurto, comparecerá dentro dd térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción -núm. 3, Secretaria de don Pe-
dro Pérez Alonso, con el fin- de ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decreta-
da por auto de 9 de mayo del año actual.

JUZGADO NUMERO 15 Que hace un total de tres mil tres-
cientas pesetas.EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

Dichos bienes se sajan a subasta por
primera vez, por término de ocho días,
habiéndose señalado para el acto el día
quince de junio próximo, y hora de las
doce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de San-
tiago, número uno; previniendo a los
licitadores :

mero quince, de Madrid
Publicación Hago saber: Qqe en este Juzgado se

siguen autos a instancia de doña Julia
Olmeda Gutiérrez, representada por el
Procurador señor Guerra, ,contra don
Antonio Minguijón Sáiz y don Francis-
co Sánchez-Biezma y Toledo, en los
que se ha dispuesto la venta en pública
subasta, por segunda vez, del siguiente

Leída y publicada fué la sentencia que
antecede por el señor don Luis Casuso
y Obeso, Magistrado de la Sala terce-
ra de lo Civily Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando audien=
cia pública la misma en el día de su fe-
cha, de que certifico, yo, el Secretario.
Madrid, primero de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—
Manuel Lato-

rre (rubricado).
Corresponde con su original, a que

me remito y de que certifico.
Y para que conste, y en cumplimiento

de lo mandado pueda tener lugar su in-
serción en el Boletín Oficial de, esta
provincia, expido el presente, que firmo
en Madrid, .a dieciséis de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.

—El Oficial
de Sala, Francisco Cadenas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamjente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación.

(B.-2.919)

Arribas Arribas (Juan), natural de
Rebollo, partido judicial de Sepúlveda,
hijo de Teodoro y María, de treinta y
su* años, casado, fontanero, domicilia-
do últimamente en la calle del Mesón de
Paredes, núm. 79, piso tercero, proce-
sado en el sumario instruido bajo "el nú-
mero 320, de 195 1, por el delito de apro-
piación indebida, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 3, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto de 9 de mayo del año
actual.

Edificio, en esta capital, hoy señala-
do con el número veintitrés, antes vein-
tiuno, de gobierno, de la calle de Ja-
cinto Benavente, barrio de Antonio Ló-
pez,~"de dieciséis metros* de fachada por
dieciséis de fondo, con una superficie de
doscientos cincuenta y Seis metros cua-
drados, de los que están edificados en
su totalidad en su planta baja o nave,

y en segunda planta, para viviendas,
103,50 metros. Linda: por su frente, a
la expresada calle; derecha e izquierda,
con terreno de donde procede, y por la
espalda, terrenos de don Antonio Ba-
rroso y Miguel Plaza.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día veinti-
séis de junio 'próximo, a las once de su

mañanaren la casa número uno de la
calle del General Castaños, bajo las si-
guientes

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes dd ava-
lúo; y

Que los objetos de que se trata se ha-
llan en el domicilio del deudor, en Pe-
zuela de las Torres.

Dado en Alcalá de Henares, a died-
nueve de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
El Secretario, Joaquín

de Colsa.
—

El Juez de primera instancia,
Bernardo Alvarez.

(G. G—2.161) (C—7.098)
(G. C._2.i33) (C—7.096) (B.-2.872)

REQUISITORIAS
*

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Prieto Gallego (Jesús), de veinte años,

soltero, jornalero, hijo de Baudilio y Je-
susa, natural de Madrid y domiciliado
últimamente en la calle de Melchor Ca<
no, núm. 7, bajo, procesado en el su-
mario instruido bajo el núm. 139, de
1952, por hurto, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto de 7 de mayo del año ac-

\u25a0tual. »

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les -fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

iUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 12 Condiciones
EPICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Primera

Servirá de tipo para la subasta la su-
ma de ciento doce mil quinientas pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran el. mismo, y los licitadores de-

berán consignar previamente el diez por
ciento en efectivo metálico, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licitación.

En ej Juzgado de primera instancia
numero doce, de Madrid, Secretaría del
que refrenda, penden autos de mayor
cuantía, promovidos por el Procurador
<£n Gabriel Hernández Plá, en nombre
j*don Marcial González Gavilán, con-
tra don Romualdo Vidosa González, don

Vidosa Miret, don Ponciano
\u25a0dosa González, doña Carmen Mom-

P° Morales y don Ponciano Vidosa Je-™erc>, en reclamación de cantidad, en los
<Hh* a instancia de la parte actora se ha

emplazar a los demandados
Tn Salvador Vidosa Miret, don Pon-

Vidosa González, doña Carmen
j°mPÓ Morales y don Ponciano Vidosa
jenero, para que en el término impro-
ogable de nueve días comparezcan en

autos, personándose en forma; aper-

os .?s. que de no hacerlo les parará el
\u25a0"juicio a que haya lugar en derecho.

\u25a0jipopia

(B.—2.822)

Leal Díaz (Julia), natural de Madrid,
de estado soltera, profesión sus labores,
de veintiún años, hija de Antonio y de
dementa, domiciliada últimamente en la
calle de Salaberri, núm. 8, procesada
por hurtos en causa núm. 92, de 1951,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 4, Se-
cretaría del Licenciado don Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como presa co-
municada.

JUZGADO NUMERO 4

Segunda .^—^^^^^
CIMIENTOS,Los autos y la certificación del Re-

gistro se hallan de manifiesto en Se-
cretaría, no teniendo los licitadores dere-
cho p. exigir ninguna," otra titulación",
debiendo conformarse con la que apa-
rece de autos.

García Mantecón (Belarmino), de
veintiocho años, natural de Fonfria del
Pero, hijo de Eugenio y Vicenta, con

domicilio últimamente en la calle de Don
Pedro, núm. 4,. comparecerá ante el Juz-
gado Especial de Abastecimientos, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, dentro del término de diez días,

contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta

provincia, con el fin de ser reducido a

prisión, en el sumario instruido con el
número 782M

Tercera

Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-

te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

(B.—2.838)

«ría Cid Garda (Antonio), natural de Ma-
drid, de estado casado, profesión ebanis-
ta, de veintiocho años, hijo de Félix y. ,Para que el emplazamiento acorda-

"acer a los expresados demandados
(B.—2.879)

mate
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\u25a0

de Antonia, domidliado últimamente en
la calle de Fernández de los Ríos, nú-
mero 64, procesado por estafa en causa
gomero 318, de 1951, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm, 4, Secretaría del Li-
cenciado don Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capi-
tal, como presoi comunicado.

(B.—2.840)

esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia, con
el fin de ser reducida a prisión, en su-
mario que contra la misma se instruye
por hurto con el núm. 383, de 1949.

-
(B.-2.833)

riña Feal Taboada, ha recaído providen-
cia, por la que se requiere a dicha con-
denada para que en término de dnco días
comparezca • ante este Juzgado munici-
pal núm, 10, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denada, así como el cumplimiento de la
pena impuesta.

domicilio se ignora, comparecerá ,Juzgado municipal núm u s¡^ ?

carrera de San Francisco, 4¿<£° Jdía 18 de jumo, a las diez hon*celebrar el juicio de faltas -núm Useguido por hurto. fc
(G. C.

—
2.o7-;)B

\u25a0*)

(B—a.938;

JUZGADOS MUNICIPALES
(G. C.

—2.079) (B—2.910) Fernando Renedo López de vemfanos, soltero hija de NécSr Tfidomiciliado últimamente en la call^Luna, núm. 34 (Pensión), £S? *
en el Jluzgado municipal 'núTuen la carrera de San Francisco túiro 10, el día 18 de junio, a las onceras, para celebrar el juicio de falta,
mero 153, de 1952,

(G. C—2.070) • (B.—2.93™

JUZGADO NUMERO 5
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 48, de 1952, contra Pi-
lar Marchante Palacios, ha recaído pro-
videncia, por la que se requiere a dicha
condenada para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 10, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenada, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

JUZGADO NUMERO 5
Por providencia de esta fecha, recaí-

da en el proceso de cognición que se
tramita en este Juzgado municipal nú-
mero cinco, de está capital, número cien-
to sesenta y seis, de orden, de mil no-
vecientos cincuenta y uno, a instancia
del Procurador don Rafael Rodríguez
Rodríguez, en concepto de apoderado de
«Almacenes Rodríguez», S. A„ contra
don Luis Saavedra, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, diferentes bienes muebles
embargados al demandado en ejecución
de la sentencia dictada, que han sido va-
lorados pericialmente en la cantidad de
cuatro mil quinientas sesenta pesetas.

EDICTO

Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado .por el señor Juez de
instrucción núm. 5, de esta capital (su-
mario 243, de 19*4.7, instruido por hur-

to), se cancelan y dejan sin efecto las
anteriores requisitorias, de fecha 30 de

abril de 1952, que se hubieren publicado
en los «Ttoletiñes Oficiales» dd Estado
y dé esta provincia, por las que se lla-
maba a la procesada Gregoria Balleste-
ros Machuca, natural de Cebolla (To-
ledo), nacida el 9 de mayo de 19^ hija
de Julián y de Amparo," soltera, sir-

vientaM

JUZGADO NUMERO i5Amalio Vergara García,. de° veanos edad> albafli,
Vicente y de Pilar, natural de Madse le cita para que el día 20 dé iuy hora de las diez de su mañana 0parezca ante el Juzgado municipd
mero 15 de esta capital, sito en labera de Curtidores, núm. 2, a celelel juicio de faltas núm. 13, de i952.(B.—2.923

(G. C—2.078) BI ni

tWg^donTOero i

José María Díaz Trespalacios, de cua-
renta y cinco años, casado, hijode Juan
y de María Josefa, natural de Trujillo
(Cáceres), domiciliado últimamente en
la calle de Cervantes, núm. 14, com-
parecerá .en término de nueve días en
el Juzgado municipal núm. 13, de esta
capital, sito en la calle de Velázquez,
núm. 52, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por escándalo,
número 554, de 195 1, y satisfacer las
responsabilidades impuestas.

(B.—2.915)

JUZGADO NUMERO 7 Se advierte a los licitadores:
Santos Cebrián . (Carlos Manuel), de

veintinueve años, casado, hijo de Manuel
y Marcelina, natural de Madrid, vecino
de Chamartín de la Rosa, paseo de la
Dirección, núm. 33, cuyo paradero se
desconoce, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el si-

guiente al de la inserción de la presen-
te en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, ante el Juzgado
de instrucción, núm. 7, de Madrid, a fin
de notificarle y llevar a efecto el auto

de procesamiento y prisión . contra el
mismo dictado en el sumario 154, de
1952, por estafa.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento de la anterior tasación pe-
ricial, sin cuyo requisito no serán adrni-

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio verbal de faltas segen este Juzgado bajo el núm. 306

I95I» por daños, contra José MaHiera Camino, de cuarenta y siete ;
de edad, soltero, ahogado, hijo de
sar y Luisa, natural de Santander, >

la actualidad en ignorado paradero' c
parecerá en el término de tres día
contar de ia publicación de esta resitoria en,el Boletín Oficial de la
vinda, ante la Sala audiencia deJuzgado, a fin de hacer efectivas las
ponsabiíidades pecuniarias a que
condenado en el juicio aludido.

(G. C—2.008)
"

(B.—2.82;

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de cederse a tercero; y

tidos

Que dichos bienes se encuentran en
depósito de doña Adela Sánchez Mora-
les, que habita en el mismo domicilio
que el demandado, calle del Duque de
Sexto, número treinta y uno.

Y que para que tenga lugar el re-
mate se ha señalado el día diez de ju-
nio próximo, y su hora de las doce de
su mañana, en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la Ribera de Cur-
tidores, número dos.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín* Oficial de la provincia ex-
pido el presente en Madrid, a diecisiete
de mayo de mil novecientos cincuenta y
dos.

—P. S. M., el Secretario (Firma-
do) .—Visto bueno: El Juez municipal

Firmado '\u25a0

(B.-2.893)

JUZGADO NUMERO 14
Don Miguel Gómez- Crespo y don

Emilio Abad Soler, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerán el
día 18 de junio, a las diez horas, en
la Sala audiencia del Juzgado municipal
número 14, de está capital, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, con
el fin de celebrar el oportuno juicio de
faltas, seguido por daños, bajo el nú-
mero 115, de 1952. . •

JUZGADO NUMERO 8

Correa Rodríguez (Carlos), cuyas de-
más- circunstancias y actual paradero se
desconocen, procesado en sumario que
se instruye con el núm. 56, de 1952, por
apropiación indebida, comparecerá ante

el Juzgado de instrucción núm. 8, de
Madrid, dentro del término de diez días,
al objeto de notificarle el auto que de-
creta su procesamiento y prisión y lle-
var ésta a efecto.

En el juicio verbal de faltas seg
en este Juzgado bajo el núm. 357
r95I.) por lesiones, contra Jaime 5
Vela, de diecisiete años de edad, si(G. C—2.074) (B.—2.94í) rp, escribiente, hijo de Florentino y1

men, natural de Santander y en la
tualidad en ignorado paradero, e
parecerá en el término de tres día
contar de' la publicación de esta re
sitoria en el Boletín Oficial de la
vincia, ante la Sala audiencia de
-Juzgado, 'a fin de hacer efectivas las
ponsabilidades pecuniarias a que fué
denado en el juicio aludido.

(G. C—2.009) (B.—2.82Í

(A.-17.887) Ascensión Costí Albarra, de veinte
años, soltera, hija de José y Mercedes,
natural de Almodóvar (Toledo) ; y(B.-2,363)

Fernando Renedo López, de treinta
años, soltero, hijo de Néstor y Laura,
natural de Alar del Rey (Palencia), y
cuyos domicilios se ignoran, comparece-
rán el día 18 de junio, a las diez horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
carrera de San Francisco, núm. 10, con
el fin de celebrar el juicio verbal de fal-
tas núm. 720, de 195 1, seguido por hur-
to, contra ~dicho Fernando Renedo, de-
biendo concurrir asistidos de cuantas
pruebas intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 9 CITACIONES
Rodríguez Arana (Guillermo), cuyas

demás circunstancias de filiación se ig-
noran, con domicilio en la calle del Som-
brerete, núm. 11, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 9, de los de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso bajo, en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estados y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, en sumario que
contra el mismo se instruye por el de-
lito de robo con el núm. 52, de 1952.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo^ 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del'Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En el juicio verbal de faltas seg
en este Juzgado bajo el núm. 706
1951, por estafa, contra Ana M
Allende, cuyas demás drcunstancia

(G. C.-2.075) (B.—2.942)
ignoran," y en la actualidad en ign
paradero, comparecerá en el térmí
tres días, a contar de la publicací
esta requisitoria en el Boletín O
de la provincia, ante la Sala aud

JUAGADO NUMERO 10
Ramón Fernández Martín, de treinta

y seis años, hijo de Isaac y de*Jacinta,
rAtural de Barcelona, y su esposa Am-
paro Jiménez Carrasco, de veintisiete
años, hija de Justa y María, natural de
Bargas (Toledo),* y cuyo domicilio se
ignora, comparecerán el día n de ju-
nio, a las diez de su mañana, en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, carrera de San Francisco, núme-
ro 10, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 855, de 195 1, que por la de lesio-
nes se sigue contra Irene Pazeti, debien-
do concurrir asistidos de cuantas prue-
bas intenten valerse.

(B.—2.835)
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 845, de 1951! contra
Antonio Sarrio y otros, ha recaído pro-
videncia, por la que se requiere a Ma-
ría de los Angeles Ausin Blanco para
que en término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado municipal núme-
ro 10, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha si-
do condenada.

de este Juzgado, a fin de hac

Serrano Miez (José), de treinta años,
soltero, albañil, hijo de Antonio y Mar-
garita, natural de Fermoselle (Zamora),
con domicilio en la calle del General Par-
diñas, 3, últimamente; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm, 9,
de los de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, piso bajo,
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia, con el fin
de ser reducido a prisión, en sumario
que contra el -mismo se instruye con
el núm. 402, de 1948.

vas las responsabilidades pecuniari,
que fué condenada en el juicio alu<

(G, C—2.010) (B,—2.82

Caja de Ahorros y Moni
Piedad de Madrid

(G. C—2.084) (B.—á.905) Solicitado duplicado del resguard

empeño de alhajas en la Central, n

ro i11422, por 850 pesetas, fecha
octubre de 1951, se anuncia será ex
do, anulándose el primitivo, si dui

treinta días, desde hoy, no se pre¡
reclamación en contrario.

En el expediente de juicio- verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 74, de 1952, contra Vi-
cente Viciconti Muñoz, ha recaído pro-
videncia, por la que se requiere a dicho
condenado para que en término de dnco
días comparezca ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 10, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para
hacer efectivas las responsabilidades a
que ha sido condenado, asi como el cum-
plimiento de la pena impuesta.

(G. C—2.071) (B.—2.940)

María Isabel Acuña Fernández, de
veintidós años, soltera, hija de Antonio
y .María, domiciliada últimamente en
Alcalá, núm. 97, comparecerá el día 4
de junio, a las diez horas, en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm'. 10, con el fin de celebrar el
oportuno juicio de faltas, seguido bajo
el núm;. 33, de 1952.

(B.-2.834) Madrid, 21 de mafo de i952-
Interventor (Firmado). „

(A.—17a
Moreno Rubio (Faustina), de treinta

y cuatro años, soltera, hija de Herme-
negildo y Teodora, naturaf de Navamor-
cuende (Toledo), de profesión sirvienta,
que tuvo su domicilio últimamente en la
calle de Santiago, núm. 20, comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción iiám. 9,
de los de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, piso bá-"
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provincia de Madrid se P»*>uci
diariamente, excepto los donunga

(G. C—2.083) (B.—2.906)
(G. C.

—
2.072) (B.—2.939) IMPRENTA PROVINCIAL

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el núm. 39, de 1952, contra Ma-

PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDOjo, en el término de diez días., contados
desde el siguiente a la publicación de

Man-iel Sánchez Lozano, de veinti-
séis años, hijo de "Joaquín e Isabel, cuyo TELEFONO 25 32 02


